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sima y nacional especie de bancos po* 
putares.

La pa2 se hAÜa, por fortura, sóHda* 
mente esUbh cida bajo lo.» au^pieios de 
V. M., cada día se reconoce uiás y má:* 
lo necesidad de tkr á las cucstitoea

.cidida prJeienadinioislraliu
cía; lodos ivs üOu.uívo poiiiicos, sin 
disUnciou ue toaliccs, esiáii couv. nci- 
dos de fa singuiai impçrUncia que 
tienen las cu< stíones municipdles; na
die osa ya poner en duna que la agri 
cuHuta necesita un auxiliar groeroso 
que eo los moioenlus de apuro le tienda 
la mano, hbráodo'a de las desordena
das codicias de la u^ura: de ludo lo 
cual el Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á V. M., deduce la cons la ora 
esperanza de quo empi‘Z > para los Pó 
sitos una época de desarro lo, que ha 
de redundar en grao prove ho de lo> 
pu» bios y en alivio de las necesidades 
que iuteolaroD socorrer coo benéfica 
prevision sus fundadores.

Acaso, si los tiempos ¡«fudan, este 
desarrollo traiga consigo aigu a 4ras- 
formación, que habrá de estudiarse 
despacio y plantearse con prudencia; 
acaso los Pesib s, aunque cons-rveu su 
nombre tradición !, hayan de sufrir eu 
su interna econ mí* aiguiidS variacio
nes importantes que les déo más esta
bilidad y que los acomoden m ji*r al 
espíritu moderno, evi.ai.do a la v z qu*- 
se debD..turalice iD'eit^blefn-ule 1« 
aplicación de sus fondus, ó que se dis
traigan para objetos «j nos á su insti
tuto, ó que 8" distribuyan sin las pr»-- 
cauciones s ficnsotes, ó que no se reco
bren Con energía en sus épocas preci
sas Pero entre tanto, lo necesario y 
urgente es emprender vigorosamente la 
investigdciou de las ex stencias y 1« 
reunion de los fuidos para que los Pó
sitos comiencen á luncionar de nutvo* 
pues nunca más que chora scran utid 
simos sus servicios, cuando nuestros 
comal cas agrícelas padecen de tanta.*' 
plagas, y cuando, auu a pesar de ebas, 
al Color de la p -z lo >os nos aGuaiuo.'i 
por sanar las lleudas de la guerra.

Fundado en estas consideracioiæs, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
ctD el dic.Smea ue* Consejo de E>ta o, 
y cumplidas indas las foimalioadts le
ga es, tiens la boira de someter á la 
aprobación de V. M por me.<io dei si
guiente Decreto el Reg amento orgánico 
de los Pósitos de estos Reinos. 

Madrid 11 de Junio de 1878.

¿LÑOR:

A. L. R. P. de V. M ,

£1 Mioiatro de la Gobernación, 

FRANCISCO ROMERO Y hOüLEDO.

BIàL dbcreto.

De conformidrfd con el Consejo de 
Ministros, i propuesta d 1 de la Gob r 
nacíori, y dr* acu rdo con to ccn>ult.idu 
por el Consejo de Estado en pkno, 

Vengo eo aprobar el adjUuto Regla 
mentó para la ejecoetoo da la ley de

26 de Junio de 1877 sobre organiza
ción y administr cion de los Pósitos. 

Dado en Palacio á once de Junio de 
mi ocbucieutus setenta y ocho.

ALLONSO.
Miiiistro de la Gcbernacion, 

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO

REGIMENTO 
para In <J«*cu«*ion de In ley de 

de JliKiio de IN99 nubi-e 
org^diilzueioii y admiitinfra* 

eien de Iom Póhííob.

CAPITULO PRIMERO.

cRúaNIZaCION T ADMINISTRACION DB 
PÓSITOS.

LOS

Artículo I.* Los Pósitos públicos 
y le fundai ion oficial « x sientes en a 
actualidad y que no hub esen sufrido 
reforma alguna con posterioridad ai año 
de 1865, 8e congé,ivaián c(»n arreglo á 
o que previene el art. 7.* de ia ley de 
26 oe Jumo de 1877 en la Turma en 
que buy se hallaren constiiui<:os; sin 
que pur esto se entiendan «xe ptuadu» 
de la investigaci o por pad- de las 
Comisión s permanenies de Pósitos a 
qu * IOS sujeta el art. ¿.* de la misma 
‘y-

Art. 2.* En los pueblos > (1 que con 
posterioridad ai mismo ñu »x,i sedo 
en > I articu o aüU nor bubi< se sido re- 
foimadu un Pos 10, y ei Ayuu emieutu, 
uieD por su eütadu de confusion^ ben 
pur la insiiticeneia de los rrcur». g * on 
que cueille p^ra dar á sus función s el 
conveniente Uesarrgllü, o bien por otra 
r z. n cuaiquieia, eblendierc que »s 
pr-cise apelar à la medida de su re«>r- 
gaoizaciuu, po ira proceder desde lue- 
gv. a incoar un expedi'ule en que se 
hagan Constar las «leudas y ciediiOM 
> xisleotis á su favor, « lase de nque las, 
y creces é tul Fi ses que le corr- spon- 
iian, acumpvñdudo además un informe 
uelailadu de las CuSSiS que han ungí 
nado so decadencia, y de ios medios 
piactico» de pruced* r á la reorganiza- 
civu del esiablecimiei.tu.

Alt. 3.** En los pueblos en que du
rante el misinu tiascur»u oe tiempo 
bub*e«e Sido surnm.do un Posilu, pj- 
uran también lO" Ajuuiam enlos pro
ceder a la lUali ueciou de un expedienic, 
en que se hagan coosiar los fondus o 
recursos con que á su Tunda ion se ba
ilaba dolado el misinu, las deuua» y 
cré lilus qa- cunuciuameitle hubiesen 
exislídu á su Tavor, ciase de aquel a» y 
de eslus, crece» é ml^reses que á Ululo 
de unas y uiros puditrou coireopou- 
uerle, un inveutariü, si existiese ó se 
pUiieia formar, de los bieucs y eTec
lus que le hubies>*n peileuecidu, y a 
enya rcviodicaCioo pudiere! ucr derc- 
I bu, y además un ibTuiu.e dei»lladu d 
ii-s in livos qu hubiesen originado la 
supresión, y de los o eoios praciicos 
de pr. Ve* r â su leslab ei imieuio.

Art. 4." En ios pueblos cuyos

Àyunt8mî*^'ntos eumpliendo los deberes 
i que les imponen a ganos ai tí ulos de 

.su ley organica, yen uso de >as alri- 
bucit-nes qu- la misma les * onfi^re, in
tentasen fundat' un Pósito, se pMiced» rá 
desde lingo a la foimaci n del opor
tuno expediente, que d* b rá cooipo 
nerác: del acné*do solemne del Ayun
tamiento y JU' ta de Asociados respecto 
de ia f ndadioQ referida; de una cerii- 
flcacion que haga constar la exist* ncia 
de lo.», f iiidos y r'Cnr.M’8 con que ha «le 
coosiiliiirse el e8l<ible< iiiiienlo; de la 
deoioslracion de la necesidad y uii'i- 
da 1 del mism.*; «le la des¡gna« ion del 
edificio ó local di'gignado al cf«do, y 

d» más de un informe de la p'opia 
Corporation acerca de la clase de cul- 
iivo pre i< minante en la localidad, y 
«leí carador y exiension de las necesi
dades qu^ por el Pósito pU' dau ser so
corridos.

Art. 5.* Todos los expedient s á 
que se contraen los lr»^s i*rl¡ u’os ante- 
liioe*;, acompan «los «le los dal* s y d«i- 
«•«imeiilos que a los m smus se relier* n, 
serán remitidos por los Ay unlami' otos 
á las Comisiones perma< entes de Posi 
los, las cuales, previa la amptifieacum 
qu«* estimasen oportuna, lo- pa*arán 
con su informe ai Gobernador de la 
i>roA«niúa pa a el curso ulterhtr y ef c- 
>0s que se consignan en el art. 5.* de

La facultad de lo-t Ayunfami» n os de 
incoar por su parte la furniacmn d es- 
n»s expt'dieni's, co «x ui lá á las Lo 
misiones peirnau n’e> de Posit' S del 
eber quH les impone aqit I mismo ar 
iculu, de iiis ruir por la ^uya ios ex 

p-donbs que se lelierro a lel'oimas ó 
supresiones de ios de cir* uu!>cr pcion, 
sit-mpre que aquelb s olías Coipuiac o 
bes no aC bUUlernO aiitu ipado a toUl ti 
)d loiciativd en cuanto a lo» m smts.

Art, 6.* Aprobados os ex, » dteoies 
de reoiganization o de luoua iou oe 
Pó'ilos, ealus rmp za aij a lujgiu. ar 
ürulru de un piazoque no podra exce 
dt r de un m daudo » la. uniami uu> 
parte al bubeiUadoi, p. r conductu d 
la LoniLMou pe in 10'ule, dri uia eu 
que lu yii diqu , y puu en .ulu uponu 
oomeuti- eu touuciunenlu oei xecinou» 
iTu por edicto en la loca idnd.

Al t 7.” A* A iniuisli i.r Us Ay un* 
lainietilos et caudal de los Pus tus pù- 
b 11 Os de los pu* blos, S'gun prt vie e 
ei art. 9.* de la ley, no pour an enlenoer 
como declinada eu las Coinisioces qu 
al ehciu ioimcu oe su sniu U respon- 
Mibiiidao peisouai>y subsid arid que à 
todOM sus iüUi»iduos iiupjüj ei Uniiuo 
parrafo dtl luismo ar i uio, exhibe 
ante la A Jinioisir. ciua ó .Os Tr.buoa 
les, 8»-guu lus casos, pur las acciones ú 
omisiones que se’.determinan eu Ins 
leyes I Spe* tales d' l r.imu, eo conf r- 
miiia i con lo que disp uen !<■ arltcu 
lug 180 y 181 de la ley de Ayunta 
miemos vig* nie. '

Art. 8.* • La scxla parte del ini* res 
lo a que pi oduzc >u lus pi estamos, y 
que según el párrafo seguudo del ar- 

mii,_ Kiniy
líenlo 9.* de la ley se ha de abonar á 
los Avnrtamienl. 8 como gastos d»* ad
ministración, se «nvidirá en do? parles 
ijrua'ps. De estas, una se repartirá pro- 
porci' nalmenle entre lo- in-Gviduos 
de la Comis on admîni«frador» del Pó« 
silo, d- que firman parte el A’calde y 
el ^pfTetarin, pprc bieQio aquel un 5 
p<^r 100 má.s que ka f'on'* J le?,’ v es
tos, por p rte? ignales, un 5 por 100 
má? qu“ el S crefariu. D I pf^rcibo de 
eefas ranli'lade? darán r ciho dp*ho8 
individuos, «’omo con probanie en la? 
cmnias aniia’e? dpi Pósito. La mitad 
reslHnlp ?e i< Vertirá «»n gastos de nfi- 
«•ina y sueldo? dp los enip’eadog, justi
ficándose SII inversion pn la forma de
bida y COQ toda claridad.

CAPITÜi.O IL

D! LAS COmSIoNe»» PERMiNENWS DB 
PÔ'ITOg.

Art 9.* La Comisión permanente 
de Pôsi’os d • cada provincia, egrei- 
zada ?egiin SP prpviene en »1 art. 1.* 
de U Ifv, tendrá, ademâ* de la? alri- 
bnci' nps v facultad s qu^ la c«>nfi<'ren 
los rnlculos 2 •, 5 • 5.* y 6 • de la 
mis a, Ihs s gni» ote?:

Primera. Irif*»rmar en 1o log 1os ex- 
p «líenles sobre reforma 6 supres'oo de 
un PÓ8Í10, en l<>s de d u la fallida y eo 
los de espera.* ó m«iral rias.

S-gumh. Formar os • xpediunleg 
para 1* C‘ 0V' rsion d>*l melà i«*o de un 
posilo en granos, y viceversa, resol-t 
V émmi.is pur .*i mism » cuando el cau
dal del Pósi o no li gue à 2.500 p* se. 
la?, y ehvánd »lo8 por conduelo del 
G' b'-rnador a la aprob.icmn del K1 nis- 
Do d" 13 Gob rnaciou cu..ndo exce
diese de est i cifia, s»-gun lo que pre
viene el páiraf» segundo oel art. 9.* 
de la ley.

Torcera. Aprobar ó annl.ir fun
dada y razoo'id «mente ¡os «xpeilienles 
de subasta de h.s b eoes inmoebles 
perteoe«*iebleg á los Pósitos mumei- 
I ales.

Cuarta, Emende' en las i tcid n- 
rias à que dieren lugar las venias asi 
verificada», reso > érdolas difn itiva- 
me; le en la via gubern'»t¡va. Contra 
estas resoluciones poihá entablarse 
r curso rontencioso-adminislraiivo an- 
le las fe misione? provinciale! en los 
caso-que «letermina la Icgi-Iacion de
samo! tizadora y en la form.i eslable- 
cioa en la ley de 25 de Seliembra da 
IF65.

Quinta. Acrr 'ar v elevar al Go
bernador. cuando lo juzgue oporiuno, 
)a propuesta para el ni nibramienlo de 
los subdelcuados especiales de que ha
bla el art. 10 ’e la lev.

S«‘Xia. Fxnmirar y reparar 1«! 
I uei tas « e los Pósi «>8 > n la forma que 
di»p(>ne »1 art II de la mi>ina.

Alt 10 No puiPán « jercer el cargo 
«le iiidiviiuos de la Cooi-ion perroa- 
iieiile de I'ÓmÍI»».*, los que sean d*U'io- 
res á alguno de e^lo» -sirbi- cimi» o los 
Ó tengan algún impedimento de los ge**
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Dorales qu^ por las leyes se marcan, 
para oi» p 'der desemp ú»r ol os CaF- 
gos, aun cuando se u D pula los pro 
vinriakst individuos de la Jjnta de 
Agriculluta ó de 'os 50 mayores con 
tribu ent’i.

Art. 11. La Comisión permanente 
se reunirá una vez por lo menos cada 
semana para H despacho de ios asuntos 
en el loca que ocupe el G b^rnn ci
vil, siendo obligrtlona la as stencia de 
lod<’S los Vocales, cuyas excu-as deb • 
rín ser puestas por e>ciito en con*ci
miento d 1 (i'•brrn.l(l(lr.

Art 12 Los Ule fdtaren sin C 'i sa 
jiistdC'Kia ó Míu cumplir el reqiiioiic 
que ge marca eu el articulo anterior à 
tres sesiones consecutivas ge ent-n 
derá que renuncian ai cargo, y se p'o 
ce<lerá por -I Ministedo de la Gober 
nuion al nnmbrami oto de otro in i> 
vidun entre los que en V-rna proponga 
el Gob mador d*- la provincia ai dar 
cuerda de la expresada renuncia, pu 
dicndo deha \ntoridad, en rasos de 
urgenca, nombrar »le entre las perso
nas que reiiii n las condiciones exigi
das p«>rel art 1.* de ‘a ley, y con el 
carácter e interinas, el Vo al ó Voca
les que estriciamenle se necesiten para 
pad*-r celebrar ’as sesiones.

Art 13. Par4 que tengan valid z 
legal b'sac.n rdos de la Comisión p- r- 
m n»'iíte de l’ó-iios hxbrán 'e concur
rir. (lor lo méoos, la mitad más uno de 
sus Vocales.

CAPÍTULO III.

CURTABIL 040.

Art. 14. Cuan o por cualquier cae
sa cesen lo» in ’iví Míos de las Comiein- 
nes permanente» de Pósi>o.s en el de.» 
empeflu de ios cargos p- r razón de lo»; 
cual'» floren nombrados pva l-s mi«- 
onas ó «'n el goce de las condiciones á 
cuyo titulo pudi-ro ’ pertenecer á <1 as. 
se entenderá vacante el cargo y se 
pri cederá á nuevo non b'an.i- nio p r 
el Ministerio de la Gob ruacion

Art. 15. En cumpHmi rto de lo 
que previene el .rt 11 de |.< let, lus 
As indam eiilos forn>arán y rendirán 
anualmente, s en la épm’a correspo* • 
di* me de las demás cuentas munie pa 
l< s, u a sep rada y dor um ni da de la 
A<’mmislracioo de su» PÓ!»it('S, rom- 
preUMVa dfc todo el «-jerc'ciu de .«u car
go, á cuyo p é se acump ñará un es 
t-do comparilis o d* la siiibcioo de lo» 
fi-ndu» de o» mi^mo» eotre el principio 
y fin de dicho periodo.

Art. Ifi. La» cuentas comprende
rán todas las opera hiñes qm' hubiesen 
producti o ó basan ik* prrdiic r cargo ó 
dése* g en lii lanera y en el arca do
rante loíto el »úo 11' I ej* rci 'io.

Art. 17. Lo» Ayuntamientos ten
drán los libios de cuniab.li.tsd si 
gu ente»:

El de lot rv. n ion, que llevará el 
Secr» tario, y »1 «le Caja, que Ib vará e! 
D posiUrio, doide tomen lazoo. según 
MI cargo» de todas laa partidas de eO'

ira a y sali la de foa ’os ó de grano», 
con expiesii-n de a procedencia de la» 
piimeras y destino de las segundas, 
según lo que h.ibiece sido ortmado y 
realzado Estando ad más declarados 
libros de ía Administración de los 
Pósitos:

Prim ro El libro de actas espe
ciales de Us sesiones del Ayuntamiento 
en que diiha C< rporacion acuerne 
todo io que corresponda ejecutar en el 
amo de Pó'i’os

Segundo. El libro de arqueos men- 
«uaiesor iHorios v extraordinarios que 
<»el I iimorario y valores tlel Pósdo s 
vo ifiquen, y en d< n le han de a<en- 
tars' también los a'queos y m^d clones 
que se bagan de |<*g gr-^oosdel mismo.

T»-’ceio, El liltro protocolo de 
oblig clones de reinl gro; teniendo píe
seme que estos tre> ib huios s>- babráo 
de levaren papel del seUo II.*

Art. 18. En las datas, tanto de pa
nera como de arca, se iicimraii lOilas 
as ■'-a idas que baya habido, compren 

<ii iido las primera» *as coi respondien
te» á lo» repadimi' nto-» de sementaras, 
escarda y oarbechera ú otras parcia- 
es, venta» V lenui «os de granus, pa- 

i-adeus púbhcos y paiticu ares y bajas 
pur perdón s y parti ’rS fallida» leg»l 
mente acordadas v procedentes de re- 
purtimuntos hechos en granos. Y en la 
S‘'gunda. o sea b nata de <»ica, los re
partimientos het hog á dinero en fun
ciones legítima» del Pó do, baja pot 
perdones y partidas Mhdas legalroenu 
acordada y poie’entes de reparti 
mien o-t b «h s en meialic<», gasto.» 
propios del est b eci ' iento. sueldos 
i’e SUS empkados, retribuciones ’éga
lé» y cualesquitra otros ga'los legíti
mamente onb'oa’ios y sansf» cbo».

Alt 19. To i* s lo» años *e h lá un 
balance ó e-lado de b s movm'entos de 
fondo». Según resu'le de lo» c* nc plos 
de entrada» v salidas; debiendo le
varse las anola''J<>oes por dias, que 
han de servirle de base en l s» I bro» 
n ticodos, con entera separación de 
f bis y por c| uonc< ptu del año eco 
i Ómi e I gal.

A’l. 29 Se llevará una relación 
el^tllada de deudores al e»lobe<i 

mi»*nio haciéndose constar la» cai ti- 
daoe» á cada uno repaUidas, « uva re- 
I tciun ligiiraiá en cada uno d* lo* tr s 
libros que se expresan en el art. 17; 
had O'io en la partida de ca-ía deudo 
<as «cbraciones oportunas sobie la 
verd dera situación del ieiiit>'g>o; ex- 
ptesmdose además el p'az'i d*! venci
miento y en Ce» que han de ab Darse 
al Pósito en la primera coseiha por el 
israno r* partido é inter se» que de
vengue el p'ésiamo vrrificado á metá
lico

Alt. 21. Se formará un inventario 
que con p «-oda ’oda» la» finca- rú.sti 
cas y urbana» que p* rlenezcan at Pósito 
por o’os Concepto.» los eré litos, pap I 
del EMa to, anticipos y dncumeidos 
para convertir y reslirar fI m'táli<:o, 
y por úJünio, toUu< loa bicoca muebles

ó enseres que pi rlenezcan al eslable- 
ciuiieuto. ó que bab éudo e peíUDeci
do, puedan ser reclamados.

Art. 22. Terminadas las cuenUs 
del año y unien io á ella» to tus los jus- 
tilicaides. se remit rán antes del 31 oe 
Julio á la Comisión permanente del Pó
sito para su ezámen y aprobación.

A'i. 23 Examina tas las cue; tas 
por la Comisión peí manente, si se hi- 
> leren reparos en ella», la» devolverá 
al Ajuniaini n o para la subsanacioo 
con-iguienie, volviendo e»te á remitir
ías a I < Cumi-ioo, r*-parad a que sea la 
fd la ó fa la.» que contuvieren.

Alt. 24 Las cuentas que ubluvic- 
r» B la coiifoniiidad de la Comisii u per- 
mamnie de Póaiios, se elevaran al Gu- 
bemadur para su aprobación defii i- 
liva.

A't. 2.5 El dia I.* de Saiemb e 
'I mdir >n la» Cumision^^s permaueuies, 
pm COI dudo de ios Gobernad) Cr», un 
esta o comprensivo de b situación de 
lo» Positus pur óideo alfabético de los 
pueblo , y en el cual se bagau constar 
las Dpi raciones llevadas á cabo por es
tos esiabieciuiihiitos.

El modelo se tiub icará oportuna 
mente por el .Minisierio de la Gober 
uacioh, á tin de que en la expr «ada 
épuca pueda remití se di bo e»l«du y 
pi ocedtrá la publicación uel rezúmen 
general.

CAPITULO lY.

RRINTEOROS i PÓSITOS. ^CBECBS.

Art 26. Los Ayuntamientos están 
i'bligt’O-á recaudar la» deudas á fa
vor de los Pósito», «empleando, caso ne- 
(‘esaiio, la via de ai>iemio en la forma 
C'labl eida eu la insliuccion de 3 d 
Uit'iembre de 1869 y en las demás 
di posici nes qu la compklen.

Art. 27. A los préstamos de granos 
>6 imputaran las creces á razon de do» 
cuartillos ,.or fanega; entendién lose 
que el pré'ttrno ó repartimieolo hecho 
es para r^-caudarlo siempre con las 
creC“Sen la próxima reco’eccion.cual- 
qui ra que baya «Mo la fech<i ó éfioca 
oel .'ño en que et préstamo hub es»- 
sido b cho.

Arl. 28 El reintegro se verifi ará 
dentro del pl z • -’e l icero dia despueg 
«le la notificación p r pipelela eu la 
forma usual para otro» casos, y notifi
ca Molo, se «cusirá al deudor el des
cube imiento en míese bolla, cargándole 
des.ie luego, y »iii ape acion oi recurs * 
alguno, L» crec-s que correspondan 
pura la cosecbi próxima, como si el 
présta )<o bob>es«* si lo renovado p r 
lo<'a - qu 'lla canti ¡ad. sin que pueda 
que lar r levado de pagarlo a«|, aun 
cuando rr-iolegre voiunliriamenle á tes 
de la recolección de frutos en el tér 
mino municipal.

A*t. 29 La bqui iacion de 'o que 
c>«da individu adeud«- al Pósito se for 
mará agoroerando la erez vencí la y 
-o pagada cq tiempo oportuúo» reíim- 

dié dose estas operaciones sacesiva- 
menle hasta realizar el reintegro.

Todo deudor al Pósito puede pagar 
indistinta mente en granos ó en metá
lico, á .«o voluntad, valorándose aque- 
bos por el Ayuntamiento al precie me
dio que tuviesen en el marcado del 
pueblo ó en el más próximo el día an
terior á la entrega.

Art 30 Al dinero se impatarán 
los intereses á razón del 6 por <00 al 
'ño o el medio por 100 meosnal cuaa- 
do la cantidad no se retenga por el año 
n mphto, contándose el mes de la en
trega y el uel pago por entero, obser
vándose para loa r«'ioiegroa las mismas 
reglas que para el grano.

Art. 31. En lot reintegros de di
nero se cargará el interés de medio por 
100 de cada mes que se baya retenido 
la cantidad cuando estos oo completen 
un año, y acumulándose al capital el 
interés compuesto de la suma de todos 
aquello» cuando le completen para 
computar los intereses que correspon
dan á esta nueva suma desde el j rimer 
me» siguiente.

CAPITULO V.

FAIL! jOS, PEBDONES, ISPIUS Ó 

MORaTOBlAS.

Art. 32. Las declaraciones de deu- 
<ta ftl itia se b «ráu cuando resulte del 
ip diente, que ei Ayuntamiento debe 

iKstriiir á cada deudor, la impos bili- 
dad legal de roiotegrarse del todo ó 
parte d** una deuda

Art. 33. En el mencionado expe- 
diíTitM se b irá constar de una manera 
indudable e' bab«-r»e npiirado todos los 
med o» del pruc<^dimiento administra
tivo para conseguir el reintegro; pro- 
r oniende e Apuntamiento, d spues de 
oir el inform** del Regidor Síndido, que 
se cierra dich» exp* diente como deuda 
fallida é in obrable por insolvencia del 
autor, del fiador, si lo hubiese, y de 
lo» iiidivMuos del Avuntamieoto, que 
acordaron el préstamo sin garantía, ó 
que d jaroD abandonado su reintegro 
sin practicar en ti<mpo oportuno la 
debida gestion par» su cobro; todo esto 
con arreglo á lo que determinan las 
kyes especiales del ramo y l.'S artícu
lo* 180 y 181 de la ley Municipal, y se 
deja expresado en los artículos 7.* y 
26 de este mismo reg amento.

Art. 34. Acordado que sea per el 
Ay ntamiento cerrar ei eipedi*’nte 
por deuda hlli la, se remitirá al Go« 
bernad<*r de la provincia, el cual, 
oy-ndo á la Gom¡.»ioo permanente de 
Pósitos, resolverá lo que proceda.

Arl. 35 La declaración de deuda 
fallida con la cláusula que expresa el 
art. 6 “ de la ley compete al Goberns- 
dor de la provincia, para que, en todo 
CriSo, conserve el Pósito el derecho 
preferente que le asisla.

Art. 36. Para que por el Ministro 
de la Gobernación puedan ejercerse 
la» facultades que le competen con ar* 
reglo A la ley da <0 da María da
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FALLECIO EL 28 DE JUNIO DE 1878
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La Exema. Diputación provincial y el Exemo. Ayun
tamiento de esta capital han dispuesto celebrar por el 
alma de la Augusta finada solemnes exequias el dia 15 
de los corrientes á las diez de su mañana en la Insigne 
Iglesia colegial de Santa María de la Redonda de esta 
ciudad, estando encargado de la oración fúnebre el se
ñor D. Marcos Marcelino del Rivero, cura párroco déla 
Iglesia de Santiago el Real.

Ambas corporaciones (‘speran que tanto los vecinos 
de la capital, como los habitantes de la provincia que di- , |i cho dia se encuentren en esta población, se asociarán I

á este acto de religioso homenage, rendido á Ia memo 
ria de nuestra virtuosa y malograda Soberana.
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